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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2015-00417-00 

DEMANDANTE:         GLADYS MARTÍNEZ DE BARRAGÁN 

DEMANDADO:  HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Continuando con el curso de la acción, se observa que el 07 de septiembre de 2020, 

se desarrolló la audiencia inicial, en la cual, en la etapa de pruebas se decretaron 

las documentales solicitadas por la parte demandante, por lo tanto, se ordenó oficiar 

al área de Talento Humano de la entidad accionada para que allegara al expediente 

las siguientes pruebas, en relación con la demandante: 

 

(i) Las planillas de programación de turnos durante los domingos y festivos 

de enero de 2005 a diciembre de 2012. 

 

(ii) Certificación laboral de salarios, prestaciones y otros derechos 

devengados mensualmente de enero de 2005 a diciembre de 2012, 

número de días de descanso compensatorio otorgados durante el mismo 

período con fecha de disfrute, y domingo o festivo laborado que 

compensa, además, el salario cancelado trabajado en días domingos y 

festivos. 

 

De las pruebas antes enunciadas, no se han librado los respectivos oficios a la 

entidad demandada, de manera que, por la Secretaría, procédase a expedir los 

mismos, los que deberán ser remitidos a la apoderada de la parte demandante, 

correo electrónico adalbertocsnotificaciones@gmail.com, para que efectúe el 

trámite pertinente al interior de la entidad, de lo cual deberá allegar al proceso la 

prueba relacionada con dicha actuación. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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